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PUblicas en el plazo de diez días, a- contar -de la fecha de la
última publicación. oficial, o de 'lanotlfi~ión en su caso, y
por conducto de esta Confederac16n.:'

Sevílla, 26 de abril de 1971•.,..,..El Ingeniero Director, ~. Pa
lancaz:o.-2.562·E.

RESOLUCION del. Servicio. Regional de Construc
ción de la Octava Jetatura Regional de Can'e
teras por la que se /tja. fecha para proceder al
levantamiento de actas prev~alaocupacwnde
las fmeas que secit<tn"afecta4as ,potla obra:
7·SE-267. «Desdoblamiento de~zada> ac(:eSo a
Mercasa. CF-334, de, Sevilla a- Málagu,Y Granada.
Puntos kilométricos' 3,8" al. 4,.9,',Tramo de Sevilla a
Alcalá de Guadaira».

Como cóntinuaclón del expediente de expropiací6n forzosa.
iniciado por esta Jefuture.. con fechE¡; 15 de'diciembre de 1969.
para :a expropiación de, los terrenos, preci,sos .. para le. . ejecucIon
del correspondiente proyecto,quepote.sta.r'~ncll,1Í-doen el pr<r
grama de inversiones del vigente PllindeI.>e$Eirr(}llole es de
aplicación el artículo 20. apartado d).., ,de laLeY~94/1963,eon
siderándose implíCitas las declaraclon€sde util~ct!\CI pública, ne_
cesidad y urgencia para la· ocupación:de .l()s, bienes y derechos
afectados, con lOS efectos· qUé seestableren en ,el artículo .5,2

de !a Ley de ExpropiacióIl" Forzosa de 1600 diciembre de 1954.
Esta Octava Jetatura Regional.· de .. 'G~reteras, servicio Re

gionaJ.deeons~rucci~·l1are¿uelto convooo.r a los propieta
rio.s y titulares; de derechosa.t'ectadosque fig'UraIl en la relar
don adjunta paraqtteen el día. y hora~ que se expre'an com
parezcan en el Ayuntanih:>.nto respectivo al objeto de trasla.
darse al propio terren(l pare. proceder' al levantamiento de las
actas prevla.sa la: ocupa,eiónde,lastl:1CM;afectadas.

A las diHgencia,s del levant&miento de.ltS actas previas a
la ocupaclOn· deberán asiStir los atectádOg. personalmente o bien
r.epresem.aóos por petsona&debidamente .autorIZadas por po
der notarial para poder· actuar en BU .noillQré, aportando los
documentos registral3S acred:t~,tivos aau titularidad y los re
cibos de contrihución de los dos -últimos ,afi06, pudiéndose hacer
acompaflar. si lo estiman OPortuno -y aw 008ta. de Peritos y
de un Notario;

Los interesados. así como l8.s personas titGilares de dereehos
e interese:', diret-tooS(}bre los bienes. afecta<los. se hayen po
dido omItir enia relación adjunta, podrán formular aiegacio
nesporescrito:enelPlazo .tie-·qtlince . días. ante esta Octava
Jefatura Regional deCarreterM; 'servicio .'. Regional de Cons
trUCCIón, para subsanarer'rores-y completar datos ac!{l,rativ08
o jUSríficativos .en·su calidad.de e!ectados.por la expropiación.

Sevilla., 29 de abril de :.D71,':...·.lCIInger,iero Jefe Regional,
par delegación, el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Cons
trucción,Luis de Alearaz y de Reyna.--2.665:~E.

RELAClÓN QUE SE CITA

Término munidpal de Sevílla

Número Nombre y apellidos D~signacj6n Clase

1
2
3
4
5
5
?
8
9

10

Da Gracia Nieto , .
D. Fernando. Castellanos .~ , .
D lI. Gracia Nieto _.•• ,. .
D.'~ Gracia Nieto, ; .
D.'" Gracia Nleto , .
D. José Sánc...twzLuján .
D/' Concepción .Oiéguea .., .•...•.: , , , ..
D. Luis VelázqueZ .; ; ; .
D. Juan Martín Herrera. ; , ..
O.a Pilar Varg8lS Franco .

}<;ellficio
Edificio
Edificio
Sdificic
Ed;ficío
Edificio
Edificio
Edificio
Edificto
Edificio

Vivienda
Vivienda.
Vivienda
Vivienda
Vivi€nda
Vivienda
Vivienda
Vivienda
Vivienda
Víviende.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de· marzo-de 1.971pCIr la que Se dispone
el cumpltmiento de la. sente~ recafd.Q,·. en el re~

curso contencioso---administTa~iv,()inte-rpuesü! contra
este Departamento por «Antrticit(ls de Brañuelas. So~
cieOOd Anónima».

Dma. Sr.: Habiendo recaído re$Olu~iótl f1tnleen .primero de
febrero de 1971. en el recursocontencioSO'-a:.dn:lJnistrativQ inter
puesto' contra. este .Departamento.·por «Antracitas de Brañuelas,
Sociedad. Anomma».

Este. Ministerio ha tenido a bIen .' disponer .qu~ •se .. cumpla ·.le.
eitada. sentencia en sus propios térmiIiáS, cuyotaIlo ,dice 10 que
sigue:' ". ,

«Fallamos: Que. debemos estimaroomo estim1tmos: el presente
r-eeursooo-ntencioBO-:'adrninistrativo' prOillovid,o por «Autraeitas de
Brañuelas, S }\.».contraaeuerdo de,la,Dire~cUmGel1era.lde
Previsión' de .veinte de mayo de milliDVecien.~·sesentay seis,
que al .. decidir recurso de alzada contlr~()'otra•del Delegado
provincial de Trabajo ·en León y qUé ambOs ~.su..vez·con!irmaban

acta levantada por la Inspección de Tr~josesenta. y dos de
mil nOvecientos· sesenta y seis .·porliquidac..iél:n·. tie la Mutualidad
del Carbón, períOdo abril y ,mayo de,DiUI1()vecientos sesenta
y cin;:o y cUa4tia ciento doce mil set.ecien~"nov~ntay una
pesetas con cuarenta y ocho' CéntimQB.euyas res<Jluciones' y acta
anulamos y dejamos, SIn efecto por' no esta.r ajl.lsta..dMal·Qrdena-
miento Jurídico. con derecho a la devolución de las cantidades
indebidamente ingresadas; sm.costas.

Asi por esta nuestra sentencia, QUe'sepUbI1cará en el «Bo-
letin Oficia.l del E",La,do»e msertará en la «C..olec'cíon LeglslatlVa)),
lo pronunciamos, mandamos' y firmamos.,;.;;..;Valentlll SÜva..~Qsé
Trujil1o.-Enrique ,Medina.,-.Fernarulo· Vídal,--JoSéLuis- Ponce de
León.-Rubr1cados.»

Lo qUe dIgo a V. l. para. su conoc1miento ye!&¡IJIRi.
DiQS guarde a V. L
Madrid, 31 de marZO de 197L-P. D., el· Subsecretario. Otrera

Molina.

Dmo. Sr.. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de abril deJ971 por la que se inscribe
en el Regtstro Ofteíal alas_CooP,eratroas que se citan.

limo. Sl·es.: ViStos y estudiadOs lOS Estatutos Sociales de
las Cooper~tl'las,que a contInuación Se rele.cionan. así CODlQ el
informe prtwio emltiáO' pqr iB. OIJ,ra Sindical.de Cooperación de
la' Delega.cion NaclOna.l<1e-Slndlcaoos,

Este Mini.sterio;' de .. conformidad .'. oon·liJ dispuesto en los artícu-'
los quínto. septlmo.y.octav()de·l.a Ley .. de·Cooperación de 2 de
enero de 1,942 y 26 del Reglamento p~a sU aplicación de 11
de noviembre de 1943, ha,· tenido a . b.lenaproba.rlos y disponer
su inscripción en el 'Registro-OfIcial de:C6oPer.ativas de la Diree~
ción General de Promoción SOCial;

Cooperattvas del Campo

Cooperativa. Católica de' Huertos.F'amiUares «Virgen de las Nie
ves», de HOl},Qón de J.8.S Nieves (Allcante).

COoperativa Agt'opecuariaCeclavinera «Coasa.», de Coolavín CCá
ceres).

Cooperativa. delcamPOSocie<iad de Expot:ta.ció~ Número. 3- de
la Cooperativa- AgriCOla«San José»"deArtana (Ca.s~llon de
la Plana).

CooperatIva del Campo .«La Esperanza~t de Huélago .(Granada).
Coo~ra.tiva·de: ProdUCCIón .Agropecuarla.. «Lá .. :seguntma».· de 81·

güenza (Guadaiajara).'
Cooperativa del C~po:«Lurgintza.>t,de ~petia (GuiplÍZCOa).
CooperativadepCampay ·de·la. Gatiaderia Anda.luza de Antequera.

(Malaga).
Cooperativa Agrícola «San Isl<iro Labra,qor», de· Guadasuar (Va,

lencia).
Cooperativa del Campo .«Durangn Inguruko Baserritarren Alkar

tasuna» D, X. B. A.; ,de Astola-Abadiano (Vizcaya).

Coaperativasde Consumo

C{)operativa deCoUSlllUO «San Carlos Botromeú», de C(Ldiz.
Coopera.tiva deOonsumo «,Productores d,elaJunta del Puer~

de La Luz y Las. Palmas», de Las Palmas de Gran Cana.rla
(Canariü-;3i.

Cooperativa ,de,G0nsunl0_ «ASOclaci-ónMondragonesa del Hogar»,
cW MOI;ldragon {GU1p~zooaL

Cooperativa de Consumo «San Justo Y PasWr». de San JUBto
de la Vega (León).
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Cooperativa de Consumo «Santa Bárbara», de Torre- del,Blerzq ,
(León).

Cooperativa de Consumo (CA Nasa Casa», de Marey-oorgos'(LugO). I
Cooperativa de Co:r:'sumo «Campamento». de Madrid.

Cooperativas Industriales

Cooperativa General del AutomóVil de Siero, de Pola de Slero
(Asturias).

Cooperativa de Tapicería «Cali.»,. de Madrid;
Cooperativa Industrial «Meyfri», de Cádiz.

Cooperativas aeVivjendas

cooperativa de Viviendas «San Prudencia»; de QyÓ'li (AlavaC>;
cooperativa de Viviendas «Mas con», de Alt::1la <BtirceloJ;l,s).
Oooperativa de Viviendas «Fernán GOnzález»,de·Aranctade Duero

(BurgOS).
Cooperativa. de Viviendas de 'Protección' Oficial del Mosaico "y

SUB Derivados, de Las Palmas deGranCanari~(Canarias),
COOJ:'~i(te~)~iViend88«NuestraSefiora del Socorro}>; de,Val~

Cooperativa de Viviendas «Santo Domingo»; de MadrId,
Cooperativa de Viviendas «San Gabriel Arcangel».: 'de Málaga.
Cooperativa de Viviendas «Virgen de la Rogativa»,_deMoratalla

(Murcia).
Cooperativa de Viviendas «San Cosme y SanDamlán»;de'Segovia;

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. VY n.
Madrid, 17 de 8.brU de 1971.-P. D" el Subsecretarl.o, utrera

Malina.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director ganeral de Pr0!ll0ción Social

RESOLUC[ON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Co.l-ecttt1o Sfn
dical, de ambitotnterprovinci.al, para la EmpreS(¡
«Portillo y Cía., S. L.»

Dmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, _de ámbito in':'
terprovincial, para la. Empresa _«Portillo y -Cia.,S: L.». sru;crito
por 188 partes ellO -de diciembre de -1970.

Resultando que con fecha. 12 cieenero de<1971tuvo entrada.
en esta Dirección Genera! _el _mencionado _COn,veni9, -qu~ _-:f~
redactado previas las oportunas _negociaciones de -la -: COmisiÓll
negociadora designada al efecto, A-:eotUpañado-de_los.doeumentos
a que se refiere la vigente legislacIón sobre COnveQios<CX>lecttvos:

Resultando que en la tr9Jliitaei6rt de este expe<\ienté se han
observado todas las prescripciones le¡;.:tles;

Considerando que este- Centro: Directivo es co:tnPé~ehte_¡>ara
dictar la presente ResOlución, de_- acuerdo-:conel- ,articulo 13 -de
la Ley de Convenios COlectivosde,2'4.•-~--abri1de195g 3 corre
lativos del Reglamento para su ap!íeación de 22 de julio de 1958 ;

Considerando- que en eltextQ delOOOvehio n'o~,se adyi~rte
ninguna: de las caustU\ de ineflca.eiQ a.-quese refiere '~1 atl¡ieu~
lo 20 del Reglamento ya citado: y se,ajusta asimismo a -lo que
determina el D€creto-ley 22/1969. de!l 4e diciembre:'

Vistos los preceptos legales clta<ioS _y, demás _de ,general apli-
cación. -- ,

Esta Dirección General, e-nuso de las facultades ,que le es
tán conferidas, acuerda:

1.0 Aprobar el COnvenio Colectivo_ Sindical, de ámbito inter
provincial. para la Empresa_«P~ill()_-Y•• Cía., S.-L;»,:-

2.° QUe se comunique -esta-Resolución a la Orgu''nización-Sin
dleal para 8unotificac1ón a. _las -pa.rtes, -haciéndoles s~bel" '9-ue
contra ella no cabe recurso algUl.:Wen. víaadminL<strativa; de
acuerdo -con 10 previsto en el articulo .. 23 del· Reglawen~o de. 22
de julio de 1958, en la reda.cción dadaíl1 mismo por lA-Orden
ministerial de 19.de noviembre de ·1962; ..

3.° Que esta Resolueiónyel' Couvenioque aprqeba .se 'pu-
bliquen en el «Boletín OficiaL detEstado».

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento ..~efect<l8.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de marzo de 1971.---Et Direetorg~a1; Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. secretario general de la Orgarnzaei6n Sindical.~Madtld.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDlCAL .1'A.IIA. LA
EMPIIESA. .POllTILLO y CIA.•• S. L., A.U'l'OMOYILES

POIITlLLo.

Artículo 1.° Exrensión.'-:'El presetÍteConvenio Colé-ctivoBin
dical. de ám!Jitode Empresa. para «PortilIoy 019..• :8. L., Auto
m6vil~s Portlllo», ~fecta a todo el pcrsonalqUé per'téIlez.ca a su
p~antl~la. ya ~ fijo o eventual ydllrante el. tiemPPcle vigen..
Cla de~ ConvenIo que se pacta.. tgua1nlenteafectará' a·· tQdo .aquel
que ingrese en la. Empresa durante.el período de vigencia. del
Convenio.

Art; 2,° ·.Ambito teTTitortal.-EJ ámbito de este COnvenio es
interprovin~al yse·hará extensivo, .por tanto.. & todos· los Cen
trosdeTrabajo que pooee ,enlaactua.11dad la Empresa, en las
provin~is.sde.·Málaga y .Cádlz,' y también a todos aquellos que
durante la vIgencia del Convenio pudieran establecerse.

Art.3}' Ambito temporal.-Este OonveniQ te~drá unadura
ción dedosaiios. tijandose su entrada en vigor el día 1 de di~

clfmbrede 1970~ftnalizando, por tanto,_su vigencia el día 30 de
noviembre· .de 1972.

Asimismo .. quéda.oonvenldo que al.~tinino del primer año de
su vigencIa, es decir.:'8pa.rtil'del primero de' diciembre de 1971,
la ~tribución ,del.· ConVenio ..e~1nientará aumento en igual
tanto,porciflnto que haya. subidoeLindice de aumento de! costo
de :la. vldlt, que para el. ámbito· naCional· fije oportunamente el
Instituto Na.;cional de Estadística, (Orden de 24 de enero de 1966).

Art. 4.° P1'órrogas.-El Convehio~_considerará prorrogado
-@añoenaño.. snoser que· eualquterade las partes exprese
SUVol~ln,tad" de darlo por termirrado:, en cuyo caso, habrá de
<ienundllrse fehacientemente con tr-es .meOOs de antelación al
término ,de vencunientoQ de cualquiera de sUS prórrogas.

ArL5.0'-Modilicacion,es.-Enel.supuesto de que durante la
vigerJ:cia: del convenio se prOdUJera nueva. subida del salario
mJnirn9int,e.rprofesional, la Empresa adecuará el salario que
a cadacat{!goria corresponda. para lo cual se seguirá el si&
tema que seestab1.ece en el artLCulo 9.° de este convenio, que
dando bien entendido que el aUinento que pueda experiluentar
-el nuevo salario' qUeR, cada, categoría"corresponda, será deducido
en la nredida correspondiente del, Plus de Convenio y gratifica
ción, voplunútrla.

Art6~o·compensaci6n.-Lascondiciori€s pactadas son com
pensables en su totaIíd'ad, cOll,las, que anteriormente rigieran,
por mejor'as pactadas' o unilaterahnente concedidas por la Em
presa.

Art. 7." Absorci6n.-Habida cuenta' de la naturaleza del OOn~
venio(Jolectivo. las dispOSiciones l~ales futuras que impliquen
variMiQucconómicaenJooos o algunos de los conceptos retrt
butivos,:siempre que estendetennina(fosdine-rariamente, única
mente ',tendrim eficacia ,práctfua si;~lobalmente consideradbs, su~
peraselJe1 'nivel total' del Convenio,

Art,8;°Q-arantia personal.'--Serán respetadas por la Empre
salas situaciones personal~ qUe con carácú:!r de cómputo anual
eiceclan del Convenio; manteniéndose ,estr~ctamente «ad-per..
.sonam»

Art;.9.oSalario mintm--o por categorías prolesfonales.-Aten..
diendo' fl l~peticlón del'pel'sonal en orden del establecimiento
de escala salarial, que act~lmente no _existen por haberlas anu
lado .la· .erttT[i<lael'l. vigor, en distintas ocasiones del salario mi~
nim() iIlterprofesional,-d.entro del presente Convenio Colectivo
se crea .<llcna escala, ·babl,éndoseparlid.() para negar al salario
que .. a 'CMia .·.categoria corresponde; .de.. hallar diferencia. exis
í:t!nte ~nke el salario del peón' y eLde cada una de las demás
categorí'aS profesionales,- .referidas ,ah afio 1956, multiplicándose
por· dos,.la .diferencia ·obte-nida·y .surnándose el resultadQ al ac·
tUtlLsalario, mínimo . interprofesional. 'En el supuesto de que
durállteJ-a vigencia del Convenio se modifique el salario mínimo,
se.~d~uará.elsaiarlo·Qlle-acada. categorla corresponda, a tenor
de la ,fórmula adoptarla. si bien el aumento que experimente el
n~f"vosalari0'de la escala en relación con el anterior, será ab·
sorbldodel.Plusde Convenio y gratificación voluntaria.

Arti.··l0; ·.Aumento s4laridl.-.-como . mejora . de convenio se
aumentarárien un 8 Por 100 las :retribucicnes totales queac
tualmente; pereibe. cada' productor :'Dicho aumento girará sobre
el .. aptu~ .salarlo mínimo .tnterprofesional. y gratificacIón volun
ta.ria.

Ait; U,Aumentos pOr años .de'servicios.-Los aumentos pe
tiódlcQ-s'por~oo de servIcios consistiranpara el personal de la.
Emprésaen dos. bienlos.a15 por. 100> del salario. y cuatro quin
quenios, al !Opürloodel·sala.rl0.Porsalario, a efectos del cálcu~
lo del-au.men,to por a-ntigUed&d~ hadE' entenderse únicamente el
c(uefigur9enla tabl", salarial de ,este ,convenio para cada ca
t.egorlaprOfesional

Art.12.Plus de nocturnidad.-"Enooncepto de Plus de noo
~l1idad~abón8rá al personal quetr-abaje entre las veintidós
y lasS:6~ hOí'RSUnrecargo del ·20 por 100 subre el sueldo O
j()l'llR1. que .... tigura en la escalasalaril1.l.E1 Plus de nocturnidad
sesatisfáráúnicamente~bre.188 horas traba.jadas. si bien cuan
dO el. total de .éstas exceda de cuatro; el plus se pagará integra.-
mehte.

Art,13. Quebranto de' moneda.-POr el concepto de que
bran:to, de moneda. el.;>ersonaJ.· de' la Empresa clasificado como
taquiHero,c;, y cobradores, percibiráSQ pesetas mensuales.

Art.14.Plus.pOr conservación,·. dematerfal......Lo-s conducto
res de: la E'Inpresa;.en.coneepto.de Plus- por conservación de ma.
terial, ..... :Percibirán quince pesetas por télía real de trabajo. Este
plus$eP~rdetápor el hecho de apreciarse por la Empresa mala
conservación·y uso del vehículo asignado al conductor, pues tal
COnducta contracta la flnall<la<l <le la eoí>oeslón <lel plus.


